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DECISIÓN INCORPORA SIN PRONUNCIAMIENTO 

AVALÚO COMERCIAL, REANUDA TÉRMINOS 

DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 317 CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO  

 

 

Para los f ines legales pertinentes, se incorpora y pone en 

conocimiento de las partes , manifestación de los demandantes 

por medio de la cual insisten en que el avalúo comercial del 

inmueble se vio disminuido por decisión del municipio de Medell ín 

al catalogarlo como un espacio público proyectado, aportando 

en tal sentido nuevamente un avalúo comercial.  

 

Al respecto, se le recuerda a la actora, que en auto del 9 

de agosto se le requirió para que aportara el AVALÚO CATASTRAL 

debidamente actualizado so pena de decretar la terminación del 

proceso al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del código 

general del proceso.  

 

Así las cosas, se no se emitirá pronunciamientos adicionales, 

hasta tanto la actora cumpla con la carga impuesta; de ahí 

entonces que sea procedente la reanudación de los términos de 

que trata el artículo 317 del código general del proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
D.V.  
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